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LIC. ÁNGEL CLEMENTE ÁVILA ROMERO 

Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática, 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

Materia de Fiscalización, se da contestación al emplazamiento realizado al 

instituto político que se representa. 

CONTESTACIÓN DE HECHOS 

De la lectura al escrito de queja en estudio, se desprende que, se acusa al C. 

Jorge Alvarado Galicia, candidata a Alcaldía de Milpa Alta, Ciudad de 

México, postulado por la coalición electoral "VA POR LA CDMX", 

integrada por los partidos políticos nacionales Acción Nacional, Revolucionario 

Institucional y de la Revolución Democrática, de: 

La omisión de reportar gastos derivados de la realización de un recorrido 

realizado el 27 de abril del 2024, en el poblado de San Antonio Tecómtl, 

Alcaldía de Milpa Alta, Ciudad de México, en el que se utilizó una banda de 

viento, comparsas chinelos, botargas, tipo mojigangas, y grupo de danza 

folclórica. 

Respecto de dicha imputación, no debe pasar por desapercibido de esa Unidad 

Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral que, lo manifestado por 

el denunciante en su escrito de queja, es completamente oscuro, impreciso y por 

demás infundado, dado que las acusaciones vertidas a todas luces son genéricas, 

vagas e imprecisas, puesto que no se encuentra ubicada en modo, tiempo, lugar 

y circunstancias. 

Bajo este sustento, es pertinente que esa Unidad Técnica de Fiscalización del 

Instituto Nacional Electoral, tenga presente el criterio sustentado por la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en las 

siguientes jurisprudencias: 
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LIC. ÁNGEL CLEMENTE ÁVILA ROMERO 

Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática, 

ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

Partido Revolucionario Institucional 
vs. 
Consejo General del Instituto Federal Electoral 
Jurisprudencia 67/2002 
QUEJAS SOBRE EL ORIGEN Y APLICACIÓN DE LOS RECURSOS 
DERIVADOS DEL FINANCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS Y 

AGRUPACIONES POLÍTICAS, REQUISITOS DE ADMISIÓN DE LA 

DENUNCIA, - Los artículos 4.1 y 6.2 del Reglamento que Establece los 
Lineamientos Aplicables en la Integración de los Expedientes y la 
Sustanciación del Procedimiento para la Atención de las Quejas sobre el 
Origen y aplicación de los Recursos Derivados del Financiamiento de los 
Partidos y Agrupaciones Políticas, establece como requisitos para iniciar los 
primeros trámites, con motivo de la presentación de una queja, que: 1. Los 
hechos afirmados en la denuncia configuren, en abstracto uno o varios ilícitos 
sancionables a través de este procedimiento; 2. Contenga las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar que hagan verosímil la 
versión de los hechos, esto es, que se proporcionen los elementos 
indispensables para establecer la posibilidad de que los hechos 
denunciados hayan ocurrido, tomando en consideración el modo 
ordinario en que suela dotarse de factibilidad a los hechos y cosas 
en el medio sociocultural, espacial y temporal que corresponda a los 
escenarios en que se ubique la narración, y 3. Se aporten elementos de 
prueba suficientes para extraer indicios sobre la credibilidad de los hechos 
materia de la queja. El objeto esencial de este conjunto de exigencias 
consiste en garantizar la gravedad y seriedad de los motivos de la 
queja, como elementos necesarios para justificar que la autoridad 
entre en acción y realice las primeras investigaciones, así como la 
posible afectación a terceros, al proceder a la recabación de los 
elementos necesarios para la satisfacción de su cometido. Con el 
primero, se satisface el mandato de tipificación de la conducta denunciada, 
para evitar la prosecución inútil de procedimientos administrativos carentes 
de sentido, respecto de hechos que de antemano se advierta que no son 
sancionables. Con el segundo, se tiende a que los hechos narrados 
tengan la apariencia de ser verdaderos o creíbles, de acuerdo a la 
forma natural de ser de las cosas, al no encontrarse caracteres de 
falsedad o irrealidad dentro del relato, pues no encuentra 
justificación racional poner en obra a una autoridad, para averiguar 
hechos carentes de verosimilitud dentro de cierta realidad en la 
conciencia general de los miembros de la sociedad. De modo que 
cuando se denuncien hechos que por sí mismos no satisfagan esta 
característica, se deben respaldar con ciertos elementos probatorios 
que el denunciante haya podido tener a su alcance de acuerdo a las 
circunstancias, que auxilien a vencer la tendencia de su falta de 
credibilidad. El tercer requisito fortalece a los anteriores, al sumar a la 
tipificación y a la verosimilitud ciertos principios de prueba que, en 
conjunción con otros, sean susceptibles de alcanzar el grado de probabilidad 
necesario para transitar a la segunda fase, que es propiamente la del 
procedimiento administrativo sancionador electoral. Estos requisitos tienen 
por finalidad evitar que la investigación, desde su origen, resulte en una 
pesquisa ,qeneral injustificada, prohibida por la Constitución de la República. 
Tercera Epoca: 

Viaducto Tía/pan No. 100, Edificio A, Col. Arenal Tepepan. Alcaldia Tlalpan, C.P. 14610, Ciudad de México, CDMX. 
Contacto: Web https://www. prdine. corn/contact: Facebook https://www. facebook. corn/prd. me 

Teléfono: 55 5626 4642, correo electrónico; representacion.prd.ine@gmail.com 



SINE 
Instituto Nacional Electoral 

~1"4i -o-
PRn 

Página 4 

LIC. ÁNGEL CLEMENTE ÁVILA ROMERO 

Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática, 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

Recurso de apelación. SUP-RAP-050/2001. Partido Revolucionario 
Institucional. 7 de mayo de 2002. 
Unanimidad de votos. 
Recurso de apelación. SUP-RAP-054/2001. Partido de la Revolución 

Democrática. 7 de mayo de 2002. 
Unanimidad de votos. 
Recurso de apelación. SUP-RAP-011/2002. Partido de la Revolución 
Democrática. 11 de junio de 2002. 
Unanimidad de votos. 
Notas: El contenido de los artículos 4.1 y 6.2 del Reglamento que establece 
los lineamientos aplicables en la integración de los expedientes y /a 
sustanciacíón del procedimiento para la atención de las quejas sobre el 
origen y aplicación de los recursos derivados del financiamiento de los 
partidos y agrupaciones políticas, los cuales se interpretan en esta 
jurisprudencia, corresponde respectivamente, con los artículos 17, párrafo 1, 
inciso c) y 20.2, del Reglamento de Procedimientos en Materia de 
Fiscalización vigente. 
La Sala Superior en sesión celebrada el cuatro de noviembre de dos mil dos, 
aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y la dedaró 
formalmente obligatoria. 
Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Suplemento 6, Año 2003, páginas 60 a 62. 

Partido Acción Nacional 
vs. 
Tercera Sala Unitaria del Tribunal Estatal Electoral del Estado de Tamaulipas 
Jurisprudencia 16/2011 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. EL 

DENUNCIANTE DEBE EXPONER LOS HECHOS QUE ESTIMA 
CONSTITUTIVOS DE INFRACCIÓN LEGAL Y APORTAR ELEMENTOS 

MÍNIMOS PROBATORIOS PARA QUE LA AUTORIDAD EJERZA SU 
FACUL TAD INVESTIGADORA. - Los artículos 16 y 20, apartado A, fracción 
III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos garantizan los 
derechos de los gobernados, relativos a la obligación de la autoridad de 
fundar y motivar la causa legal del procedimiento en los actos de molestia, 
así como el específico para los inculpados, de conocer los hechos de que se 
les acusa. En este contexto, en el procedimiento administrativo 
sancionador electoral se han desarrollado diversos principios, entre 
los cuales se encuentra el relativo a que las quejas o denuncias 
presentadas por los partidos políticos en contra de otros partidos o 
funcionarios, que puedan constituir infracciones a la normatividad 
electoral, deben estar sustentadas, en hechos claros y precisos en 
los cuales se expliquen las circunstancias de tiempo, modo y lugar 
en que se verificaron y aportar por lo menos un mínimo de material 
probatorio a fin de que la autoridad administrativa electoral esté en 
aptitud de determinar sí existen indicios que conduzcan a iniciar su 
facultad investigadora, pues la omisión de alguna de estas 
exigencias básicas no es apta para instar el ejercicio de tal 
atribución. Lo anterior, porque de no considerarse as/, se ímposibilitaría una 
adecuada defensa del gobernado a quien se le atribuyen los hechos. Es decir, 
la función punitiva de los órganos administrativos electorales estatales, debe 
tener un respaldo legalmente suficiente; no obstante las amplias facultades 
que se les otorga a tales órganos para conocer, investigar, acusar y 
sancionar ilícitos. 
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LIC. ÁNGEL CLEMENTE ÁVILA ROMERO 
Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática, 

ante el Consejo General de/Instituto Nacional Electoral 

Cuarta Época: 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-250/2007. Actor: Partido 
Acción Nacional. Autoridad responsable: Tercera Sala Unitaria del Tribunal 
Estatal Electoral del Estado de Tamaulipas. —10 de octubre de 2007.—
Unanimidad de seis votos. —Ponente: Pedro Esteban Penagos López. —
Secretaria: Claudia Pastor Badil/a. 
Recurso de apelación. SUP-RAP- 142/2008. Actor.• Partido de la Revolución 
Democrática. Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal 
Electoral. —10 de septiembre de 2008.—Unanimidad de seis votos. —Ponente: 
Manuel González Oropeza. —Secretario: David Cienfuegos Salgado. 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-502/2009. Actor: Sergio Iván García Badillo.—
Autoridad responsable: Sala de Segunda Instancia del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial del Estado de San Luis Potos: —3 de julio de 2009. —
Unanimidad de votos. —Ponente: Constancio Carrasco Daza. —Secretario: 
Fabricio Fabio Villegas Estudillo. 
Notas.' El contenido del artículo 20, apartado A, fracción III, de /a 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, interpretado en esta 
jurisprudencia corresponde con el artículo 20, apartado B fracción III vigente. 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el diecinueve de octubre de dos 
mil once, aprobó por unanimidad de votos /a jurisprudencia que antecede y 
la declaró formalmente obligatoria. 
Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electora/ del 
Poder Judicial de la Federación, Año 4, Número 9, 2011, páginas 31 y 32. 

Rodolfo Vitela Melgar y otros 
vs. 
Tribuna/ Electoral del Distrito Federal 
Jurisprudencia 36/2014 
PRUEBAS TÉCNICAS. POR SU NATURALEZA REQUIEREN DE LA 
DESCRIPCIÓN PRECISA DE LOS HECHOS Y CIRCUNSTANCIAS QUE 
SE PRETENDEN DEMOSTRAR. - El artículo 31, párrafo segundo, de la Ley 
Procesa/ Electoral para e/ Distrito Federal define como pruebas técnicas, 
cualquier medio de reproducción de imágenes y, en genera/ todos aquellos 
elementos científicos, y establece la carga para el aportante de señalar 
concretamente lo que pretende acreditar, identificando a personas, 
lugares, así como las circunstancias de modo y tiempo que 
reproduce la prueba, esto es, realizar una descripción detallada de 
lo que se aprecia en la reproducción de la prueba técnica, a fin de 
que e/ tribunal resolutor esté en condiciones de vincular la citada prueba con 
los hechos por acreditar en el juicio, con la finalidad de fijar e/ valor 
convictivo que corresponda. De esta forma, las pruebas técnicas en las 
que se reproducen imágenes, como sucede con las grabaciones de 
video, la descripción que presente el oferente debe guardar relación 
con los hechos por acreditar, por lo que el grado de precisión en la 
descripción debe ser proporcional a las circunstancias que se 
pretenden probar. Consecuentemente, si lo que se requiere demostrar son 
actos específicos imputados a una persona, se describirá la conducta 
asumida contenida en las ímágenes; en cambio, cuando los hechos 
a acreditar se atribuyan a un número indeterminado de personas, se 
deberá ponderar racionalmente la exigencia de la identificación 
individual atendiendo al número de involucrados en relación al 
hecho que se pretende acreditar. 
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LIC. ÁNGEL CLEMENTE ÁVILA ROMERO 

Representante Propietario del Partido de /a Revolución Democrática, 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

Quinta Época: 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-377/2008. Actores: Rodolfo Vitela Melgar y otros.—
Autoridad responsable: Tribunal Electoral del Distrito Federal. —I1 de junio 
de 2008.—Unanimidad de cinco votos. —Ponente: Pedro Esteban Penagos 
López. —Secretarios: Sergio Arturo Guerrero Olvera y Andrés Carlos Vázquez 
Murillo. 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-604/2012. Actores: Evaristo Hernández Cruz y otros.—
Autoridad responsable: Tribunal Electoral del Estado de Tabasco. —26 de abril 
de 2012.—Unanimidad de cuatro votos.—Ponente.' Fla vio Galván Rivera.—
Secretario.' Pedro Bautista Martínez. 
Recurso de reconsideración. SUP-REC-890/2014.—Recurrentes: Habacuq 
Iván Sumano Alonso y otros. Autoridad responsable: Sala Regional del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la 
Tercera Circunscripción Plurinominal, con sede en Xalapa, Veracruz. —J° de 
septiembre de 2014.—Unanimidad de votos. —Ponente: Manuel González 
Oropeza. —Secretarios: Carlos Ortiz Martínez y Javier Aldana Gómez. 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintinueve de septiembre de 
dos mil catorce, aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria. 
Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, Año 7, Número 15, 2014, páginas 59 y 60. 

Bajo estas premisas, en el asunto que nos ocupa, los hechos denunciados a 

todas luces devienen a ser infundados dado que no se encuentran soportados en 

medios de prueba idóneos para acreditar los extremos de la acusación, además 

de que la narrativa vertida por la parte quejosa, en todo momento son vagos, 

imprecisos y genéricos, puesto que no se expresan de manera clara y precisa las 

circunstancias de modo, tiempo y lugar que hagan verosímil la versión de los 

hechos denunciados, premisas necesarias que proporcionan los elementos 

indispensables para establecer la posibilidad de que los actos que se denuncian, 

efectivamente hayan ocurrido, puesto que son el objeto esencial y principal de 

un conjunto de exigencias para garantizar la gravedad y seriedad de los motivos 

de la queja, del inicio del procedimiento sancionador en que se actúa, y 

primordiales para justificar que la autoridad entre en acción y realice las primeras 

investigaciones, así como la posible afectación a terceros, al proceder a recabar 

los elementos necesarios para la satisfacción de su cometido. 
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LIC. ÁNGEL CLEMENTE ÁVILA ROMERO 
Representante Propietario del Partido de /a Revolución Democrática, 

ante e/ Consejo General de/Instituto Nacional Electoral 

En este orden de ideas, como es de verdad sabida y de derecho explorado, si de 

los hechos narrados no existe la apariencia de ser verdaderos o creíbles, de 

acuerdo a la forma natural de ser de las cosas, al encontrarse caracteres de 

falsedad o irrealidad dentro del relato, no se encuentra justificación racional 

poner en obra a una autoridad, para averiguar hechos carentes de verosimilitud 

dentro de cierta realidad en la conciencia general de los miembros de la 

sociedad, de tal manera, que cuando se denuncien hechos que no se encuentren 

ubicados en modo tiempo, lugar y circunstancias, dichas acusaciones a todas 

luces se encuentran cubiertas de falta de credibilidad. 

Es por ello que, en todo procedimiento sancionador se deben observar todos los 

principios de derecho, entre los cuales se encuentra el relativo a que las quejas, 

denuncias presentadas y procedimientos sancionadores que se inicien, que 

puedan constituir infracciones a la normatividad electoral, deben estar 

sustentadas, en hechos claros y precisos en los cuales se expliquen las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se verificaron y aportar por lo 

menos un mínimo de material probatorio a fin de que la autoridad administrativa 

electoral esté en aptitud de determinar si existen indicios que conduzcan a iniciar 

su facultad investigadora, pues la omisión de alguna de estas exigencias básicas 

no es apta para instar el ejercicio de tal atribución y como consecuencia el 

procedimiento iniciado con motivo de la queja o denuncia debe ser declarado 

como infundado. 

GASTOS REPORTADOS 

EN EL SISTEMA INTEGRAL DE FISCALIZACIÓN "SIF" 

Se informa a esa Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral 

que todos y cada uno de los gastos que se han realizado en la campaña del C. 
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LIC. ÁNGEL CLEMENTE ÁVILA ROMERO 

Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática, 
ante el Consejo General de/Instituto Nacional Electoral 

Jorge Alvarado Galicia, candidata a Alcaldía de Milpa Alta, Ciudad de México, 

postulado por la coalición electoral "VA POR LA CDMX", integrada por los 

partidos políticos nacionales Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de la 

Revolución Democrática, se encuentran debidamente reportados en el Sistema 

Integral de Fiscalización "SIF", en ese sentido, el asunto que nos ocupa, no es la 

excepción. 

Lo anterior, en virtud de que, lo gastos que se denuncian en el asunto que nos 

ocupa, se encuentran debidamente reportados en el Sistema Integral de 

Fiscalización "SIF", reporte que se encuentra efectuado en la contabilidad 

que lleva el Partido Acción Nacional, situación que se acreditará de manera 

fehaciente con los insumos necesarios e indispensables que en su momento 

remitirá dicho partido político a esa autoridad fiscalizadora, con motivo de la 

contestación al emplazamiento que fue objeto. 

Lo anterior en virtud de que, en términos de lo pactado en el convenido de 

coalición, se determino que al Partido Acción Nacional le correspondió postular la 

candidatura a la Alcaldía de Milpa Alta, de la Ciudad de México, por lo que, dicho 

instituto político es el encargado de llevar el contrató y registro de los ingresos y 

egresos de dicha candidatura, por ende, cuenta con los insumos necesarios para 

desvirtuar las acusaciones vertidas en el asunto que nos ocupa 

Conforme a lo anterior, esa Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional 

Electoral, al analizar el caudal probatorio que obra en autos del expediente en 

que se actúa, conforme a las reglas generales de la valoración de las pruebas, la 

experiencia y la sana crítica, podrá arribar a la conclusión de que los gastos 

denunciados, se encuentran debidamente reportados en tiempo y forma, por 
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